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CAPITAL SUSCRITO:S/.5"000.000. .- ¿Y 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.(0'000.000.- Y 
MOS : POB 

: En la ciudad de Guayaquil, Capital de Norreriadad 

del Guayas. República del Ecuador, el día de hoy, 

OCHO 

Notario Titu; TRIGESIMO de este cantón, cómperecena. 

l0s Señoré MN JOSE DAVID  BENITES LOOR de  extado 

Y ROSEMARY JENNIFER —MUrOZ 

tera. enpleada.- Los 

mamMñifiestan que son mayores (e 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar. a quienes de conocer doy fe. Kign 

O instruidos en el obieto y resultados de deta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPARTA ANONIMA»: /6 

que proceden como queda expresado y con amplia Y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minute del tenor siquiente: SEROR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a Su Cargo sinvase 

    
   

  

incorporar una de  comstitución y estatutos de la 

compañia anónima "BACEI S.A.” Al. COmo las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las  siauientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad, por sus propios derechas los



señores; dOSE DAVID BENITES  —LO0OR, ecuatoriano, mayor 

de edad, empleado. de estado civil soltero, por o tt 

pronios derechos: Y. ROSEMARY JENMIFER MUÑOZ ALDAZ., 

ecuatoriana, mayor de edad, empleada, de estado civil 

    
soltero, por Sus propios derechos. SEGUNDA : 

EXPRESION DE VOLUNTAD. f, MS comparecientez 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que 

    
st valuntad es la de formar una Ccompañá anónima 

baia la denominación "RACEIÍ S.A.", en dos 

estatutos y declaraciones que a continuación sp 

detallan. constan el objeto social de la  COmpañia, 

su Capital, forma de pago. plazo, administración y en 

Fin. todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana.” ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPARSIA 

"RACE S.A." .- : CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, ORJETO Y PLAZOD.> ARTICULO 

  

   

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, IL1I0.7 La 

     
compañía se denomina "BACEI S.A z domicilio 

y principal en la ciudad de Guayaquil pudiendo    
   

establecer agencias O sucursales dentro o fiera del 

territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: la compañia 

    

podrá dedicarse al desarrollo y explotación agricola 

en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha 

hasta su comercialización, tanto dentro del pais como 

en el. extraniero; al desarrollo y explotación 

ganadera en todas sus fases, su comercialización 

tanteo nacional coma internacional. La 

industrialización Y. comercialización de productos 
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20 dé productos del mar, de los rios y Lack yo / 
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comercialización: la instalación de laboratoriós 

la producción de larves de camarón y otras especies     

   

bioacuáticaos; la construcción plantas 

procesadoras de aliment Consumo 

humana, vegetal O anii a la instalación, " 
. 

0 explotación y administración de supermercados: padra 

adquirir en propiedad, arrendamiento 0 en asociación 

toda clase de plantas industriales; ya sea nara 

EMPAQUE , envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar, de los rios, 

acriícolas,. pecuarios, terx:tiles, cerámicas y quimicos: 

a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de 

propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta 0 

O comercialización inmobiliaria de terceros; a la 

construcción y mantenimiento de toda clase de 

edificios. viviendas, residenciales, centros 

comerciales. condominios. fábricas industriales, 

efectuar  provectos de desarrollo urbano 0 rural, 

  

pudiendo celebrar contratos con sociedades O empre 

    

    
   

  

privadas, públicas semipúblicasj a la construcción 

de toda clase de jobras civiles, como carreteras, 

  

puentes, aeropuertos: inales terrestres, puertas 

mariátimos y fluviales fabricación v 

comercialización de  —hiele en todas sus formas: la



yn e 

1) 
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industrialización. rrocesamiento y comercialización 

del aqua; selección y evaluación de personado. 

serwicdia de computación y procesamiento de datos; 

            

   

    

    

prestación de servicios s de obreros. secretarias. 

personal semi calificado, técnicos en especialidades 

vo persamal calificado dceneral; prestación de 

1 

servicios de procesamiento de datos con equipos 

prapilos a alquilados; análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas Ce “estación de servicios 

de computación y electrónicos; importar, SRpartar, 

COMprar, vender, distribuir y comercializar 

aparatos, equipos Y demás bienes para uso médico, 
ad 

dental y de laboratorios, medicinas, Cosmeticos. 

productos auimicos, útiles de oficina, bienes que 65€ y 2 
expenden en ferreterías, electrodomésticos. libros, 

folletos, revistas y demás bienes que se expenden en 

librerias y bazares, Autos, automóviles, Máquinas, 

maquinarias, sus accesorios Y repuestos, equipos e 

instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de 

  

        
     
    
    

e 
e 

uso. humano, animal reactivo de laboratorios,/ material 7 

de CUMAcióna equipos de radiosratía equipos 

adontalágicos y muebles e implementos de QUen 

haspitalario en general equipo especial contra 

incendio. suministro pára bombea equinos de 

seduiridad tanto para domilcili MmpresaSs, nedocios e 

industrias de toda clase dipos naúticos Y de 

implementos Y equipos Rara la pesca y la 

construcción de barcos) madera Y balsa va comp 

4. 
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y Sia prima 0 manufacturada Y estrias 

cables, redes y centrales tel 

instrumentos de música, artículos y  utensi 

cocina, tractores, motocicletas, lanchas, 
E nr 

NURVYOS (0- Usados: juguetes y Juegos infantiles, 

productos plásticos para/uso doméstico, industrial y 

    
      

    

  

comercial; equipos seguridad y protección 

industrial. productos ticos; 200 pass de 

ioprenta Y 5Us YFepuestos, Omo de su. materia 

primas pinturas. productos de hierro, de acero, 

produckos alimenticios para el consumo Humano . 

animal 0 vegetal, artículos y bienes para la 

actividad metal mecánica y téxtil, de equipos y 

sistonas de comunicación y telecomanicaciones, 

azi Coma de  segagtridad industrial toda clase de 

papel, copas prendas de vestir nuevas (0. usadas, 

tedidas. hilados, calzado, Joyas y artículos 

conexos en la rama de la joyería, bebides alcoholicas 

Yo AQUAas gasensas. productos de Cuero, pieles, 

Productos de confitería, productos de vidrios y 

cristal, electrodomésticos,. bienes y "maquinarias para 

la construcción de cobras civiles, perfumes. AViOMEs, 

avionetas. helicoptéros y demás aeronaves Y Us 

accesorios y repuestos: buques, barcos, embarcaciones 

    

      
      

MAYGMES Y Menores y en general toda clase de 

navegación de mar inclusive da Lipo 

unipersonal y deportivas, y maquinarias 

nara la industria y la agricultura,  ajunratkas 

Y   

F
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tanaarátficos. instirmiimentos de Opticas. aparatos y 

eFlministros electránicos. articulos de Cerámica y 

cordeleríias productos farmacéuticos, equipos de 

seguridad: fomentará el turismo nacional va en el 

continente cy las Islas Galápagos y el turismo 

internacional mediante la instalación Y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales. ciudadelas vacacionales, Dardques 

mecánicos: prestar servicios especializados en las 

¿ / 

reas de construcción, limpieza, de instalaciones 
A 

electricas Y mecánicas; a prestar PEA de 

asesoria en los campos Jurídicos y económicos. 
. y / 

inmobiliarios y o financieras, investigaciones de     

     

mercado y comercialización tanto enf el país como en 

el extranjero; al transporte de garga, mercadería Y 

Pasajeros por via aérea, fl terrestre a través 

de terceros; dedicarse publicación: Y 

comercialización nacional como internacional de toda 

clase de obras informativas, cientificas, culturales, 

deportivas, literarias, artisticas y de cultura 

deneral y a la difusión mediante publicaciones de 

E folletos, revistas, escritos, libros y demás; a 1 

radiodifusión. yá. BEA cOmO equipos propios a 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

Programas; a la instalación y mantenimiento de 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas: 2 

la ¿instalación de boticas y comercialización de 

  

kh 
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ophhírtos due. se expenden en las mismas 

actividad pesquera en todas sus fases 

extracción, procesamiento y comercialización 

clase de productos del mar Y de las 

construcción y explotación de criaderos de especies 

bidcacuáticas., a la transformación y comercialización 

de los mismos: compraventa Y  alqaquiler de barcas, 

0 vehiculos terrestres, embarcaciones maritimaz Y 

fluviales; para el transporte de carga Y pasajeros: a 

las actividades propias de la minería en si. más 

aorlia aceptación, de tal suerte que é podrá dedicar 

E la prospección, explotaciyón, adquisición, 

exploración: al acesamientó e —'industrialización. 

beneficio o. concentra undición, transportación 

: y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

0 parámetros en el desarrollo minero en todo. el 

territorio nacional, pudiendo adquirir y  ematenar 

min su
 

“ vo todo derecho minero dentro y fuera del paiíz. 

lambién tendrá por objeta dedicarse a explotar minas. 

canteras y yacimientos, arenas, arcillas O similares. 

minerales ferrosos y na ferros0s, asi como efectuar 

estudios de localización O trabajos de cateo de los 

MISMOS . o. de extracción (O purificación de sus 

productos. También tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización, industrialización,. exportación 0 

  

impreetación de todo tipo de metales y mineralez, va 

suba Bn firma de materia práma os en tuadandiera He omo 

5
4
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tormas  mantutfaciura 

  

yv o Estruicturadas, vor cuenta 

propia O. de terceros. La compañía podrá importar. 

comprar a arrendar maquinaria liviana y pesada, para 

vehiculos livianos y vesados, la explotación minera v 

sus derivados. A la instalación de qasolineras para 

la distribución vo comercialización de vasolina, 

diesel, qas Y demás derivados de petróleo; a da 

instalación de  —tecnicentros para la comercialización 

y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 

accesorios para Fepuestos y vehiculos y la 

/ 
construcción de plantas procesadoras de alimentos Y 

  

   
   
   
   

de productos va sean para el cofisuimo humano, animal a 

vedgetalií a la actividas cántil como comisionista, 

intermediaria, mandante, ágente y representante de 

personas naturales vo jurídicas; la - compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañias 

nd 
anínimas y de participaciones de compañías limitadas: 

A ser distribuidor. agente, representante an 

comisionistas de personas naturales O Juridicas, 

nacionales o extranjeras cuya actividad tenana 

relación con este objeto social. Fodrá ejercer toda 

actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su abjetivo; para el cumplimiento 

Y 

de su Gbieto la compañía podrá realizar todos los 

   
    

    

actos y contratos permitidos por la lez yy asl como 

asociarse con otras compañias constitdidas a) prat 

"ana td tuirea, ARTICULO TERCERO: P O Y EXISTENCIA 

LEGAL .- El plazo de duración de la compañía es el de 
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Terr 
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a partir de la 

INsScripción del presente contrato en 

Mercantil, El DÍazo podrá  prorrogarse pa 

  

de la Junta de Accionistas: la compa 

disolverse antes del plazo señalado 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 

Lev de Lompañias.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

       
ACCIONES Y  ACCIDNISTAS.- ARTICULD —EUAR CAPITAL 

0 AUTORIZADO, SUSERITO Y PAGADO. - El canital 

autorizado de la COMPARA A es de DIEZ MILLONES DE 

HACRES  (8/.10000,000,00)., siendo el capital suscrito 

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUILRES 

(SS. 3 OOO, 000). dividido en cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e  'indivisibles de _4ím mil     

   

  

eucres cada una, habiéndose suscrito la t ad del 

camital.- ARTICULO QUINTO:  NUMERACSÍON Y TITULOS.- 

Las acciones serán numeradas del cero, Cero, Cero 

O una al cinco mil pudiendo un mismo titulo representar 

varias  acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIÉDAD DE 

ACCIONES.- La compañia considerará propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro 

de Acciones y  Accionistasií cuando haya varios 

cronietarios de una misma acción. nombrarán Lan 

representante común y loz propietarios responderán 

  

solidariamente frente a la compañia de las 

olkligaciones que se deriven de su condición de 

socias." ARTÍCULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.= El 

cabital de la compañia podrá alimentar por resolución



ri 

  

  

   de la  Hhinta General de Accionistas; las  accionez 

serán de un mil sucres cada una de ellas y sólo    
entregarán (ca sus  suecriotores, una vez Ett 

valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación aque hagan NUEvoSs socios. por 

capitalización de reservas y por cualquier otro 

medio permitido por la  Ley.- ARTICULO OCTAVO: 

      

   

LEGALIZACION DE TITULOS.-— Los títulos de las acciones 

  

serán firmados por el Fresidente y berente Gener de 

laa compañía. ARTICULO  —NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

COMpDañia, gozan de ¿iguales derechos y privilegios.” 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.-— 

En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos in
 

anulando los anteriores, a costa del interesado." En 

eESLe.— Caso. los nuevos títulos se emitirán previo 

aviso. que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia par tres dias consecutivos después de 

treinta días de la última publicación siempre que no 

      
    

hubiere oposición. ARTÍCULO DECIMO: CESION Y 

TRANSFERENCIA  —DE ACCIONES. [Los propietarios de 

Acacias naminativas quie UD cualauier motivo Jas 

cedan O transfieran, deberán dar aviso de inmediato. 

al representante legal de la compañias para 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
* 

para tener en cuenta el propietario de las acciones 
, 

10 
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“eun lo disouesto en el articulo 

estatutos. ARTICULO  DUODDECIMO: 

   
   

Cada accionista tendrá en las Juntas 65 Ek Y 
uy 

| | Y 
derechos a voto en proporción al valar pagado A 

o A 

DEapilas acciones. CAPITULO  TERCERCB. ADMINISTRACION 

Y —REPRESENTACION.- ARTICULO — DECIMO TERCERO 

ORGANOS REPRESENTATIVOS. - La compañia estará 

0 nobernada par la Junta General de Accionistas Y 

administrada por el  Fresidente y por el. Gerente 

    

Beneral. según las atribuciones que ca. Cada amo. e 

      

    

concede en los presentes estatutos.-- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. Junta General de 

Accionistas. formada por los socios “legalmente 

COnYocados y reunidos es la suprema autoridad 

qcubermativa de la compañia. En consecuencia, las 

decisiones que tomare, obligan a todos los 

O accionistas, eún cuenda no hubieran concurrido 1 las 

esionos correspondientes 0 habiendo  comcurrida 

hubiesen votado en contras dichas decisiones na 

podran Ey revisadas sino por la propia dun ta 

General, salvo el derecho de oposición consianado 

En loz artículos doscientos noventa y uno Y 

doscientos noventa y dos de la Levy de Compañias. 
   

    

ARTICULO — DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS. 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

  

extraordinarias; las primeras se reunirán durante el 

primer trimestre de cada año. para canacacsar informes 

de administradores, balances, cuentas de pérdidar y 
. 

11 
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Qanñnancias heneticios. nombramientos. debiendo ser 

convocadas por el  Fresidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los 

Diarios: de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

     

    

dias al menos, al eunión », - Las Juntas 

Generales Extraordikhari reunirán en Cualquier 

tiempo por decisión "residente o del Gerente 

  

General O a pedido de accionistas que representen por 

lo menos, el veinticinco por ciento del capital 

social y en los demás Casos señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo dispuesto en este mismo artículo.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES .-— La 

Junta General se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

  

asunto, siempre que esté presente todo el” capital 

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente 

o por medio de apoderado com carta poder O poder 

especial, quienes deberán suscribir el A 

cbligatoriamente aceptando - por unanimidad la 

celebración de la Junta y sus resoluciones.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:  —REPRESENTACION.- Aa las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente 

o par medio de representantes, en CUYO Caso. la 

representación se conterirá por escrito y con 

carácter especial para cada Junta, a no ser que el
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ARTICULO DECIMO OCTAVO: GQUORUM El quóru 

  

     
   constitución de la Junta General será el que re 

paro dla. menos la mitad del capital pagado 

compañia, al tratarse de la primera convocatoria; si 

se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes, Sabiendo prevenirse 

0 de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO MOVENO : QUORUM      

      

   

ESPECIAL .- Fare/ que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinam ia /pueda acordar —validamente la  prárroga 

del plazo d duración de la compañia, el aumento 0 

disminución de capital, la transformación. fusión. 

disolución anticipada, reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación y en general, cualquier 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 

0 la mitad del capital pagedo en la primera convocatoria. 

* 

En seauinda convocatoria habrá de concurrir la tercera 

parte del capital pagado. Bastará con el - númera de 

accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO  VIGESIMO: PRESIDENTE Y  SECRETARIO.- Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de 

la compañia. A falta de Presidente, será una 

cualguiera de los acciomistes o a quien ellos, en ese 

momento, desianen, quien presidirá la junta. Se 

  

nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMD PRIMERO: MAYORIA.- Las resoluciones de la 

dunta General se tomarán por mayoría de  valos del



EN 

capital nagado concurrente a la reunión. Los votos en 

, . , .., A 4 
blanco v' las abstenciones se sumarán a la mayoria.- 

     

ARTICULO VIGESIMO SEGUN ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL ,= Junta 

  

    

  

    

  

La eneral tiene atribuciones para 

decidir  t pertinente a los negocios de la 

COMPDAÑia si que no se opongan a la ley y a los 

presentes estatutos. De manera especial, son Sus 

atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y fijar LIS 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán 

anualmente el Fresidente, el Gerente General y otro 

funcionaria de la compañia. c) Nombrar un Comisario 

Frincipal yv uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.” e) Resolver 

sobre el destino que se dará a las utilidades anuales. 

f) Autorizar gravámenes O prendas sobre bienes 

miebles, asi como autorizar gravámenes o enajenaciones 

sobre inmuebles de la compañia.” g) Acordar los 

aumentos, reducción o. reintegros de capital social.- 

hi Frorrogar o restringir el plazo de duración de la 

COMPDAñiaA. i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos. UN) Disponer que se establezcan acciones 

contra los administradores en caso de ser estas 

necesarias.” k) Autorizar al Presidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes Qqenerales.- 11 

Nombrar liquidadores cuando llegue €el caso de 

hacerlo, 11) Resolver toda controversia que por 

14 
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supremo Galbernativa de la Compañial Ya m) Cu 

fine todas aquellas atribuciones que pa 

estatutos (0 por mandato de la ley. le. estIANRLECren_y 
. Ín Gual 

asioanadas . ARTICULO  VIGESIMO TERCEROS ACTAS E 

JUNTAS. Las actas de las sesiones de Junta seneral 

podrán aprobarse en la misma reunién y serán firmadas 

par al. Fresidente y el Secretario: dichas actas 2 An 

0 escritas a máquina; en hojas móviles  foliadas con 

numoración sucesiva Y continua y ruibricacdas Ln por 

una por el Secretario. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES .- El Fresidente será 

nombrada por la Junta General, podrá Ser 0 na. ser 

acciomista de la compañía; durará cinco años en su 

cardo y podrá ser indefinidamente reelegido en caso que 

termine el plazo. para el cual fue elegido, En 

Drorrodarán su funciones hasta que sea legalmente tn
 

reenplazado 0 reelegido, manteniendo  'incóltlimo ES 

alribuciones. Son sus atribuciones: al Convocar Y 

residir las reuniones de la Junta General. ta? 

Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los 

  

titulos de las acciones. c) Legalizar con sta firma. 

coniuntamente con la del Secretario, las actas de las 

Juntas qenerales, 3) presentar anualmente a la unta 

a o cuento ésta lo solicite, un informe de las 

actividades y situación de la compañias e) RKeemalazar 

A 

sin gerder su. calidad de Fresidente, alo Gerente 

General a falta temboral, o permanente. hasta quina ara



desiane Gerente General; 

atribuciones y cumplir los 

los estatutos sociales, 

obligaciones señaladas para 

Ley de Compañías.- ARTIC 

GERENTE GENERAL. (ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

General es la autoridad eje 

elegido por la Junta Genera 

y 

añQas , pudiendo ser  indefin 

ser ona socio de la compa 

períada para el que fue 

funciones hasta que Sea 

reelegido, manteniendo todas 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 

ST 

legal de la compañias 4 O Judicial como 
. - AR TT — _-qí_02E2CqAAKAAAAAA 

  

TR 

extrajudicial, con amplias 

legal y estatutario.”  D) 

      

  

f) Ejercer las demás 

deberes asignados a él en 

asi como cumplir las 

los administradores del la 

ULO  VIGESIMO QUINTO; DEL 

Gerente 

cutiva de la conpañia; será 

l para un periodo de cinco 

idamente reelegido y podrá 

fia, en caso que termine el 

elegido se prorrogarán sus 

legalmente reemplazado o 

sus atribuciones. Son sti 

atribuciones dentro el marco 

Administrar los negocios de 

la compañía.” ac) Manejar sus fondos, * abrir y 

mantener cuentas corriente 

bancarias de toda clase, 

realizar en fin cualquier 0 

d) Convocar a reunion 

Accionistas.- el 

Presidentes los títulos 

Presentar conjuntamente con 

Ss efectuar Operaciones 

recibir, comprar, vender. 

peración, acto o contrata. 

es de Junta General 

de. las acciones. 

de 

Suscribir conjuntamente con el 

t) 

su informe el balance anual 

de pérdidas y ganancias. la proforma de distribución de 

utilidades 0 dividendos e informar sobre la marcha 

económica de la Compañia. q) Cuidar bajo su 
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cla cespónsabilidad que se lleven adecuadamente 
.. A 

de contabilidad, asi como los demás libros; 

    
   

por la Lev. bh) Presentar proyectos de Kegl 

de' los presentes estatutos para aprobación de le 

Generali e. 61) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones. conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta General y a las disposiciones de 

0 la Ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE cuncimes ly én, el evento de concluir el 

periodo para lo cual fueron elegidos los representantes 

v funcionarios de la compañia, continuarán en el cardo 

con todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

Generale nombre a los reemplazantes, salvo los casos de 

   destitución previstos en la Ley.- ARTICULD VIRESIMO 

SEPTIMO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS. Los 

nombramientos de los funcionarios que corresponda hacer 

0 a la Junta General, los extenderá el Secretario de la 

  

    
    

dunta correspondien o ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

DEL COMISARIO. fa dunta General nombrará un Comisario 

Frincipal Y uno Suplente, con las funciones 

establecidas en la Ley de Compañias: durarán un año en 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; su obligación principal será la de 

presentar a la Junta General Ordinaria, Lun informe 

sobre el estado económico y financiero de la compañía. 

  

ARTICULO VIGESIMO NOVEND: DISOLUCION DE LA  COMPARIA.- 

La compañia se disolverá antes del tiempo previsto en 
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estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

asi la decida. en Caso de pérdida del cincuenta por 

ciento o más del capital social y la totalidad de las 

reservas i o por fusión y en los demás casos 

establecidos en la  Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un liquidador can 

las facultades que concede la ley.-— CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES .— ARTICULO TRIGESIMO: 

EJERCICIO  —ECONOMICO.-— El ejergiício económico de la 

    

   
compañía será el del e calendario.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.-— Se asignará por la 

menos, Un diez por ciento de las utilidades líquidas 

de cada ejercicio económico para la constitución del 

fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo 

MENOS. El cincuenta por ciento del capital  social.- 

ARTICULO  —TRIGESIMO SEGUNDO: RESERVA  —ESPECIAL.-— $51 

acaso la compeñia desea establecer una reserva 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, 

pudienda el Gerente General, a > pedido de la Juntas 

reglamentar todo lo referente a esta reserva.” 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En 

tado la que no estuviere en los estatutos, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías. Y 

otras en lo que fuere pertinente. ARTICULO  TRIGESIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE  —DERECHOS.— Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premia. 

corretaje O beneficio especial.- CLAUSULA TERCERA: 

DEBLAMAS FONI y |. dhtimtetas fundadores ele La 

18 
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Cea 
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y eres Ys la seño ¡OSEMARY — JENNIFER MURSOZ ALDA 

  

no q 
a - A 

nt? + 

574 
abs 

nc CAD Ei a ds “BACE I S.A.", hacen las 

declaraciones: UNO.- CAFITAL SUSCRITO: 

” e     la compañía se  encuentr suscrito y 3 

siguiente manera: El odos. DAVID BENITES LAO, 

sliscrito dos mil quinientas acciones de un mil  sucres 

cada una, y ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

una, esto es la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIE. 

ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres cada Una y pega el 

veinticinco por ciento, esto es la cantidad de 

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRKRES; tal como consta en 

el Certificado de Integración de Capital otorgado por 

el Banco del Azuay. El saldo lo pagarán en el plazo de 

un añO, contado a partir de la inscripción de. este 

instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

     

    

  

AUTORIZACION. — Queda expresamente facultado el Abogado 

Giovanni  Aycaz Carrasco, para que a nombre y en 

representación de los fundadores de la compañia 

"BACEI S.A.”, realice todos los trámites necesarias 

hasta la legalización de este contrato.- CLAUSULA 

FINAL. - Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de 

esta  escritura.- Abogado Giovanni  Aycart Carrasco. 

kegistro número ocho mil novecientos sesenta y tres.- 

HASTA AQUI LA — MIMUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PLE. LA Y ki GluUvo TEXTO dl MARTA MA (13 

   

   o el certificad    

    

OTURGANTES,- Queda agreg 
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integración de Capital.- Leida esta escritura de 

principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por 

mi el. Notario, dichos comparecientes la aprueban en 

todas sus partes, se  atirman, ratifican y firmen en 

unidad de acto, de todo lo gfual doy fe, de todo lo cual 

doy fe, A 

    
    JUSE DAVID 7 

CEDULA DE“CIUMPADANIA Nos 09129821053 

CERTIFICADO /DA VOTACION No.: 021-197 
. me 

a Ho 

LA Q 
yA 

ROSEMARY JENNIFER MU“OZ ALDAZ £ 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 07914897374 

CERTIFICADO DE VOTACION Nao.: or00- 37 
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COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTIT (aL 1 ME 

s 

COMPARIA "BACEI S.A.", que sello y firmo en 

de Guayaquil, el catorce qe Agosto de mil noves 

noventa y oro: ESOS 
” 

1 

  

0 PO 0 yo RT VINCENZIN] 

Hulerio 30 Cantón Guayaquil) DE 

JE 

  

¿A 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha ky al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

0 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “BACEÍL S.A." celebrada ante 

mi el catorce de Agosto de mil novecientos . noventa y 

ocho, he tomado nota de su aprobación mediante 

RESOLUCION No.  98-2-1-1-0004149 del Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil .,' suscrita el dos de 

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 

'mayaquil, dos de Sentiembre de mil novecientos noventa 
a A Ñ LO CS 

Y Oh. ER o 
e 

A 

A 

PIERO CG, AÁYCART VINCENZIRI 
MOJARIG 309 CANIOHR CUATAQUIA   
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C
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, En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 98-2-1-=1- 

0004149, dictada el 02 de Septiembre de 1.998,' por el INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritu_ 

ra, la misma que contiene la CONSTITUCION de "BACE1I S.k.",      
> 

de fojas 68.835 a 68.856, Nímero Jel Registro Mercantil y 

anotada bajo el Número 26.888 del Repertorio.- Guayaquíl, Septiem_ 

br, siete de mil novecientos nodenta y ocho .- El Registrador Mer_ > 

amorosa a rro nro o ar metano ener e rr donen tbn nee, e. 

AD). HECTOR MIG 

Registrador Mercantil del Can 

    cantil .. 

    

   

  

    

  

Guayoquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la Cámara Ecuatoriana, del Libro Nucleo del Guayas, - 

correspondiente a la Compañía BACEI S.AÁo..- Guayaquil, - 

N 
Peptiembre siete de mil novecientos noventa y ocho +.- El Registra_ 

dor Mercantil .- / 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti_ 

a de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

<Q F33, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agos 
NA 

.Eo de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de 
Il 2 

e gosto de 1.975.-Guayaquil, Septiembre siete de mil novecientos no_ 

  

    

  

    
   

  

a ce le es ero no ne 

VAR ANDRADÉ 
n Gusayenuil 

¿ 

mm e 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del € 

     
   

   > 

   co S c 

00 ilos 
a e 7 

2 E 8 - REGISINO MERCANTIOS AL 

B%68 CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagada por »ulae frabajs 

s/ TOD” ss A a me Y eta. 

            

  


